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1.4 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las
siguientes fases: Fase de concurso y fase de oposición, con las valoracio­
nes, pruebas. puntuaciones y materias que se especifican en el anexo 1
de esta convocatoria.

1.5 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo JI de esta convocatofla.

1.6 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al siguiente
calcl1dario:

1.6.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos deberá haber
finalizado. al mcnos. cuarenta y ocho horas antes del inicio de la fase de
oposición. publicando al mismo tiempo la relación correspondiente en
el tablón de anuncios del Rectorado de la Universidad.

1.6.2 Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciará a partir de
la primera quincena del mes de enero de 1991.

1. 7 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
y."' ... _ ........ selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una-vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.3 de esta convocatoria.

2. Requisitos de 105 candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las prueba, selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años el día en que termine el

plazo de presentación de solicitudes.
c) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero,

Arquitecto o equivalente o en condiciones de obtenerlo en la fecha en
que termine el plazo de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación tis;ca o
psiqmca que sea incompatible con el desempeño de funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia
firme.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna debcrán pertenecer el dia de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». al Cuerpo
Gcneral de Gcstión de la Administración Civil del Estado. Cuerpo
Especial de Gestión de Hacienda Pública, Escala de Gestión de la
Universidad de Málaga o Escalas de Gestión de las restantes Universida­
des Públicas. poseer una antigúedad de. al menos, dos años del Cuerpo
o Escala a que penenezcan. estar destinados en propiedad cn la
Universidad de Málaga y reunir los demás requisitos exigidos.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en algunos
de los Cuerpos o Escalas antes citadas. serán computables, a efectos de
antigüedad, para participar por promoción interna en estas pruebas
selectivas,

2.3 Los requisitos establecidos en las bases 2.1 y 2.2 deber<Ín
poseerse en el dia de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y gozar de los mismos durante el proceso selectivo.

3. Solicitudes

3.1 Quie.n~s deseen tomay pane en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que le será facilitada gratuitamente en los
Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegaciones de Gobierno
de Ceuta y Melilla y en los Rectorados de todas las Universidades
Públicas del Estado. A la instancia se acompañará fotocopia del
documento nacional de identidad. Los aspirantes de promoción unirán
a la solicitud certificación según anexo V, expedido por el Servicio de
Personal >

3.2 La presentaciÓn de solicitudes «<ejemplar número I para la
Administración» del modelo de solicitud) se hará en el Registro General
de la Uni versidad, o en la forma establecida en el aniculo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días naturales,
a -partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletin Oficial del Estado» y se dirigirán al excelentísimo señor Rector
Magnífico de la Universidad de Málaga.

3.3 Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de
las representaciones diplqmáticas o consulares españolas correspondien:
tes. quienes las remitirán seguidamente a la Universidad de Málaga.

El interesado adjuntará a la solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen.

3.4 Los aspirantes con minusvalia deberán indicar en la instancia
la minusvalía que padeccn. para lo cual sc utilizará el recuadro de la
solicitud. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en dicho recuadro,
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de l!,s
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.5 Los dercchos de examen serán de 3.000 pesetas y se ingresarán
en cualquiera de las oficinas del Banco Español de Crédito en la cuenta

UNIVERSIDADES
RESOLUClON de]] de septiembre de ]990, de la Univer­
sidad de Jláfaga, por fa que se. convocan pruebas se/ce/iras
para ingreso en la Esca/ade Técnicos de Gestión de esta
Universidad.

25240 RESOLUClON de 3 de octubre de ]990, de la Dirección
Genera! de Serl'icios, por la que 5(' ccm\'ocan, por concurso~

oposición. plazas en la planril/a de persO'lGI laboral del
Departamento.

En uso' de las atribuciones que me han sido delegadas por Orden
de 25 de ffia)'O de 1987. tengo a bien disponer la convocatoria de
cor.curso~oposición para acceder a las plazas en lo. plantilla de personal
laboral de] Departamento, acogidas al Convenio Colectivo para el
Personal Laboral del Ministerio para las .-\dministraciones Públicas. que
a continuación se señalan:
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Quince Ordenanzas. Nivel 7 del Convenio Colectivo del Departa­
mento.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo serlor Director general de
Sef\'ícios del i\.1inisterio para las Administraciones Públicas, Registro
General, caBe Akalá Galiano. númem 8.28071 t>,·1adrid. en el plazo de
quince días naturales desde la fecha de publicación de esta convocatoria,
debiendo hacer constar en la misma los siguientes datos:

Nombre y apellidos. .
Mérito~ que se alegan para optar a la plaza, debidamente justificados.

Las bases del presente concurso-opm:ición serán expuestas en los
tablones de anuncios del Ministerio para las Administraciones Públicas
(Servicios Centrales e Instituto Nacional de Administración Pública).

~Aadrid, 3 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo
dc 1987). el Subdirector general de Personal, José Antonio Garcia
Cerezo.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi­
dad, aprobados por Decreto 173/1985, de 31 de julio. del Consejo de
Gobierno dc la Junta de Andalucia «<Boletin Oficial de la Junta de
Andalucía» de 27 de agosto). y con el fin de atender a las necesidades
de personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado. en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 18 de la Lev de Reforma Universitaria. en relación con el
artículo 3,°, 2, e). de la misma, así como en los Estatutos de esta
Universidad. acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso en la
Escala de Técnicos de Gestión de la Universidad de Málaga, con
~ujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan 'pruebas selectivas para cubrir dos plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre. .

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a una plaza.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo­
ción interna asciende a una plaza.

1.1.3 Las plazas sin cubrir delas reservadas a promoción interna se
acumularán a las del,sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre. El Presidente del Tribullltl coordinará ambos procesos con
esta finalidad.

1.1.4 ,Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
turnos.

1.2 Las presentes pruebas selectivas, además de por las bases de
esta convocatoria, se regirán en cuanto le sean de aplicación por la Ley
30/1984. de 2 de agosto; Ley 23/1988, de 28 de julio (modificadora de
la anterior); el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estado» del 21); Real Decreto 28/1990, de 15 de enero
(<<Boletín Oficial del Estado» del 16).

1.3 Los aspirantes que ingresen por el turno de promoción interna.
cn vIl1ud de lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 23/1988, de 28 de
julio (<<Boletin Oficial del Estado» del 29), tendrán, en todo caso.
'preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema general de libre
acceso para cubrir las vacantes correspondientes y la elección de las
plazas, se realizará por orden de puntuación total obtenida.
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corricnte número 870226-271. abierta en la oficina principal, Larios, 12,
Málaga, bajo el nombre de Pruebas Selectivas P. A. S.

En la solicitud deberá figurar el sello del mencionado Banco,
acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determinará la
exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y pago en el
Bant:o supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y
forma, de la solicitud ante el Organo expresado en la bae 3.3.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa­
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de candidalOs

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias. el Rector de la
Universidad de Málaga dictará Resolución en el plazo máximo de un
mes. declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución. que deberá publicarse en el «Boletin Oficial del Estado», se
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público la lista
certificada completa de aspirantes admitidos y excluidos y se determina­
rá el lugar y la fecha del comienzo de los ejercicios. Dichas listas deberán
ponerse de manifiesto en todo caso en la Universidad de Málaga y en
el Gobierno Civil de la misma provincia. En la lista deberá constar en
lodo caso los 'apellidos, nombre y número del documento nacional de
identidad, así como la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez dias,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.Contra dicha
Resolución podrá interponerse recurso de reposición, en el plazo de un
mes, a partir del dia siguiente al de su publicación, ante el Rector de la
Universidad de Málaga, quien resolverá lo procedente.

De no presentarse recurso de reposición. el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuera
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura en el
anexo 111 de esta convocatoria.

5.2 LDs miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Rector de la Universidad, euando concun-an en ellos
circunstancias de las previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedi­
miento Administrativo o si se hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a Cuerpos o Escalas en los
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara­
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adm"inistrativo.

"'simismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu­
nal cuando concurran las circunstancias citadas.

Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado» resolución por la que se nombrará a
los nuevos miembros del Tribunal que habrá de sustituir a los que hayan
perdido su condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.3 El Tribunal no podrá constilUirseni actuar sin la asistencia de
la mayoría absoluta de sus miembros, titulares o suplentes.

5.4 Previa convocatoría del Presidente, el Tribunal celebrará la
sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días a partir de su
designación y minimo de diez antes de la realización del primer
ejercicio. En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selecti vas.

5.5 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo
que se deba hacer en los casos no previstos.

El Procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.6 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estimen pertinentes, .limitándose . dichos_ ,asesores,,: a prestar su
colaboración en sus especilidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse al Rector de 'la Universidad.

5.7 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque­
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones posibles en tiempo y medios
para su realización en la forma prevista en la base 3.4.

5.8 A efectos de comunicaciones y demás incidencias. el Tribunal
lendrá su sede en el Rectorado de la Univcrsidad de Málaga.

5.9 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selcctivas tendrán
la categoria primera de las reco~idas en el anexo V del Decreto 54! 1989,
de 21 de marzo (<<Boletín OfiCIal de la Junta de Andalucía») de 21 de
abril de 1989).

5.10 En nIngún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número supenor de aSpIrantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra­
venga lo establecido será nula de pleno derecho.
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6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética­
mente por el primero de la letra «U>, de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública de 12 de julio de 1990 (<<Boletin Oficial del Estado» del 14), por
la que se publica el resultado del sorteo celebrado el dia 2 de julio
de 1990.

6.2 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten su identidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama­
miento único. siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos debidamente justificados y libremente apreciados por
el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo ejercicio y restantes, se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, asi como en el tablón de anuncios
del Rectorado, y por cualesquiera otros medios -si· se-juzga conveniente
para facilitar su máxima divulgación, con cuaTenta y ocho horas. al
menos. de antelación a la señalada para la iniCIación de los mismos.

Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado en los
locales donde se haya celebrado, en el citado tablón de anuncios del
Rectorado, y por cúalquier otro medio si se juzga conveniente, con
veinticuatro horas, al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado deberá proponer su exclusión al Rector de la
Universidad de Málaga, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o
falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas, a los efcctos procedentes.

7. LisIa de aprobados

7.1 Al finalizar cada uno de los ejercieios obligatorios de la fase de
oposición, el Tribunal hará público en los lugares de examen las'
siguientes listas, con las puntuaciones correspondientes:

a) Lista de aspirantes aprobados de promoción interna.
b) Lista de aspirarantes aprobados en turno libre.

A estos efectos deberá tenerse en cuenla que los aspirantes de
promoción interna no deberán realizar el primer ejercicio y, en
consecuencia, sólo deberá publicarse la lista de las puntuaciones
obtenidas por los mismos en los ejercicios segundo y tercero.

7.2 Las listas de aprobados del segundo ejercicio de promoción
interna y la del tercer ejercicio de turno libre no podrá superar el número
de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho la propuesta del
Tribunal en sentido contrario.

7.3 Dichas relaciones se publicarán en los lugares de celebración del
último ejercicio y en el Rectorado de la Universidad de Málaga.

7.4 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas, en
el lugar o lugares de celebración del último ejereicio, así como en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.8 y en aquellos otros que estime
oportuno, la relación de aspirantes aprobados, por orden de puntuación
alcanzada, con indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certifieada de la lista de
aprobados al Rector de la Universidad, especificando, igualmente, el
número de aprobaciones en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente
a la publicación en el Rectorado de la Universidad de las relaciones
definitivas de aprobados, los aspirantes que figuren en las mismas
deberán presentar en la. Sección de Personal de Administración y
Servicios de la Universidad los siguientes documentos:

a) Fotocopia debidamente compulsada del título de Doctor, Licen-
ciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente. ,'¡

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido'J"separado,
mediante expediente disciplinario, del servieio de ninguna Administra­
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funCiones
públicas. según el modelo que figura como anexo IV de esta convoca­
toria.

c} Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enferme­
dad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio.

8.2 Ante la imposibilidad. debidameilte justificada, de presentar los
documentos expresados en el apartado anterior. podrá acreditarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatrona. mediante cualquier
medio de prueba admisible en derecho.

8.3 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y' demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del f\.1inisterio u Organismo. del que
dependieren para acreditar tal condición. con expresión del número e
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importe de trienios, asi como la fecha de su cumplimiento y del título
academico que posee,

8.4 Quienes dentro del plazo fijado. y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas
todas las actuaciones. sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubiercn incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.5 La petición de los destinos señalados en la base 1.1 por parte
de los aspIrantes aprobados deberá realizarse por orden de puntuación
ante el Rectorado de la Universidad, previa oferta de los mismos. y
temendo en cuenta lo dispuesto en la base 1.3.

8.6 A propuesta del Tribunal calificador, se procederá, mediante
Resolu~ión. al nombramiento de funcionarios en prácticas. en la que se
determinará la fecha en que empezarán a sunir efectos dichos nombra­
mientos y la de incorporación al período de prácticas o al curso selectivo
de formación.

9. Período de prácticas y nombramiento de funcionarios de carrera

9.1 Curso selectivo de formación.

9.1.1 Para obtener el nombramiento de funcionario de carrera, los
aspirantes a las plazas por el sistema general de acceso libre. que superen
la. fase de oposición, deberán necesariamente seguir con aprovechaw

ml~nto ~J curso selectivo de formación, que será organizado por la
UnI verSldad de Málaga. .

9.1.2 La calificaCión del curso será otorgada por el Rectorado de la
Universidad a la vista de la Memoria que elaborarán y presentarán los
aspirantes, y de las pruebas que realicen, sobre las materias objeto del
curso selectIvo que figuran en el programa que será aprobado por
resolución rectoral. La memoria será calificada de apto o no apto,

La puntuación máxima otorgada a las pruebas que se realicen será de
20 puntos, debiendo obtenerse un minimo para superarlas de JO puntos.

9.1.3 Los aspirantes que no superen el curso selectivo podrán
i,nc.orporar?e al inJ!l~diatamente p~sterior, con la puntuación asignada al
ulllmo.<Jc los pantclpantes en el mISmo. De no superarlo perderán todos
sus derechos al nombramiento como funcionarios de carrera,
. 9.1.4 La calificación de las pruebas selectivas por los aspirantes al

sistema de acceso libre será la suma aritmétlca de las puntuaciones
obtenidas en la fase de oposición y curso selectivo.

9.1.5 La duración del curso selectivo de formación será de dos
meses.

9.2 Período de prácticas:

9.2.1 Los aspirantes por el sistema de promoción interna- deberán
seguir con aprovechamiento el período de prácticas.

9.2.2 El período de practicas se organizará por la Universidad de
Málaga y se desarrollará en las distintas dependencias administrativas y
Centros universitarios.

9.2.3 La calificación del período de prácticas será de apto v no apto
] se otorgará por el Rectorado de la Universidad de Málaga:

9.2.4 Los aspirantes quc sean calificados como no aptos perderán
todos los derechos a su nombramiento como funcionarios de carrera,
por resolución motivada del Rector de la Universidad de Málaga.

9.2.5 La duración del periodo de prácticas será de dos meses.

9.3 Los aspirantes que hubieren superado el curso selectivo de
formación o el período de prácticas solicitarán del Rectorado de la
Universidad de Málaga la petición del destino a la vista de las vacantes
ofrecidas.

9.4 Nombramiento de funcionariO de carrera:

9.4.1 Concluido el proceso selectivo. quienes lo hubieran superado
- serán nombrados funcionarios de carrera, mediante resolución del

Rectorado de la Universidad de Málaga, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado».

9.4.2 La toma de posesión de los aspirantes que hubieran aprobado
el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado a panir
de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
resolución citada.

10. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los
casos y en la forma estableCida por la Ley de Procedimiento Administra-
tiVO. .

:\.s!mismo, la Adn:inistración .podrá, en su caso, proceder a la
reV¡SlOn de las resolUCIOnes del Tnbunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Málaga. 12 de septiembre de 1990.-El Rector. José Maria Manín
Delgado.

ANEXO 1

Ejercicios )' ,'aloración

A) Ejercicios

1. La fase de oposición estará integrada por los ejercicios ~ue a
continuación se indican, siendo eliminatorios la totalidad de los
mismos, excepto en la prueba prevista en el apartado 1.4 de este anexo.

1.1 Primer cjercicio.-Consistirá en la resolución de un supuesto
práctico, durante un período máximo de cuatro horas. propuesto por el
Tribunal. relacionado con la parte 11 en que se divide el programa,
desglosado en preguntas en número no superior a quince, debiendo los
aspirantes redactar además la consiguiente propuesta de resolución.

Los aspirantes podrán utilizar los textos, libros y apuntes que
consideren necesarios, aportados por los mismos o de los existentes en
la Biblioteca del Centro, .que oportunamente determins el Tribunal.

El ejercicio será leído en sesión pública ante el Tribunal, quien podrá
dialogar con el opositor, sobre extremos relacionados con su ejercicio,
durante un período máximo de diez minutos.

En esta prueba se valorará la sistemática y la claridad de ideas en
orden a la elaboración de una propuesta razonada.

De este ejercicio estarán exentos los aspirantes a plazas de promoción
interna.

1.2 Segundo ejercicio.-Los aspirantes en el plazo máximo de cuatro
horas deberán desarrollar por escrito dos temas de entre los -cuatro
propuestos por el Tribunal. relacionados con el contenido de la totalidad
del programa que se acompaña como aneXO a la Resolución.

El ejercicio será leído por los opositores, en sesión pública, ante el
Tribunal, que lo calificará valorando los conocimientos, la claridad y
orden dc ideas, la aportaCIón personal del aspirante y la calidad de la
expresión escrita.

1.3 Tercer ejercicio.-Consistirá en exponer oralmente durante el
plazo máximo de cuarenta y cinco minutos tres temas, extraídos al azar,
el primero de entre los temas del apartado de «Estructura Económica y
Social de España, Gestión Financiera y Derecho Labora!»: el segundo de
entre los de apartado de «Organización Política y Administrativa del
Estado. Las Comunidades Europeas», y el tercero de entre los del
apanado de «Derecho Administrativo y Ciencia de la Administracióm>,
de la parte J en que se divide el programa. Los opositores dispondrán
de un tiempo de quince minutos para la preparación de este ejercicio,
sin que puedan consultar ninguna clase de texto o apunte. Durante la
exposición podrán utilizar el guión que, en su caso, hayan realizado.

Una vez desarrollado el primer tema o transcurridos diez minutos de
la exposición. el Tribunal podrá decidir que el opositor abandone la
prueba, por estimar su actuación notoriamente insuficiente.

Finalizada la intervención. el Tribunal podrá dialogar con el oposi­
tor, un tiempo máximo de diez minutos, sobre aspectos por él expuestos
o relacionados con los temas que ha desarrollado.

En este ejercicio se valorará el volumen y comprensión de los
conocimientos expuestos, la claridad de exposición y la facilidad de
expresión oral.

1.4 Cuartoejercicio.-Voluntario y de meritas. Dicha prueba será
escrita y versará sobre un idioma, mglés o francés, a elección del
aspirante, consistirá en la traducción directa o diccionario durante un
período máximo de una hora, de un texto determinado por el Tribunal,
al termino de la realización de esta prueba el opositor deberá proceder
a la lectura en sesión pública, del ejercicio ante el Tribunal, que podrá
estar asistido por asesores en materia lingüística.

Cada opositor hará constar en la instancia por la que solicita su
panicipación en estas pruebas selectivas, el idioma o idiomas por el que
desea ser examinado. .

B) Valoración

Los ejercicios se valorarán de la forma siguiente:

l. Los aspirantes por el sistema de promoción interna.

1.1 Fase de concurso.-La valoración de los meritas señalados en la
base 2.2 se realizarán de la siguiente forma:

a) Antigüedad.-La antigüedad del funcionario de los Cuerpos o
Escalas a que se refiere la base 2.2 se valorará hasta un máximo de seis
puntos, teniendo en cuenta a estos efectos los servicis prestados y
reconocidos legalmente, hasta la fecha de la publicación de la convocato­
ria, asignándose a cada año completo de servicios efectivos una
puntuación de 0,20 puntos hasta el límite máximo expuesto.

b) Puesto de trabajo.-Según el nivel de complemento de destino
correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe el dia de la
publicación de esta convocatoria se otorgará la siguiente puntuación:

Nivel 18: Cuatro puntos y por cada unidad de nivel que exceda
de 18,0.50 puntos, hasta un máximo de 6,50 puntos.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la
puntuación final de la oposición a efectos de establecer el orden
definitivo de los aspirantes. Estos puntos no podrán ser aplicados para
superar los ejercicios de la fase de oposición.



BOE núm. 251 Viernes 19 octubre 1990 30725

1.2 Fase de oposición;

a) Primer ejercicio.-Se calificará de cero a la puntos cada uno dc
los temas desarrollados, siendo necesario para su superación obtener un
minimo de 10 puntos y no ser calificado con cero en ninguno de ellos.

b) Segundo ejercicio.-Se calificará de cero a 10 puntos cada uno de
los tre~ temas expuestos, siendo necesario para aprobar el ser calificado
con un mínimo de 15 puntos y no ser calificado con cero en ninguno de
los lemas desarrollados.

e} Tercer ejercicio.-Se calificará de.. cero a cinco puntos. este
ejercicio no tendrá carácter elíminatorio.

1.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la
suma de todas las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y
concurso. En caso de empate el orden se establecerá ateniéndose a la
mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio.

Aspirantes por el sistema general de acceso_libre.

2.1 Primer ejercicio.-Se calificará de cero a 10 puntos el supuesto
realizado. siendo necesario ser calificado con un mínimo de cinco
puntos para aprobar el ejercicio.

" Segundo ejercicio.-Se calificará de cero a 10 puntos cada uno
de los temas desarrollados, siendo necesario para su superación obtener
un mínimo de 10 puntos y no ser calificado con cero en ninguno de
ellos.

::!.3 Tercer cjcrcicio.-Se calificará de cero a 10 puntos cada uno de
los tres temas expuestos. siendo necesario para aprobar el ser calificado
con un mínimo de 15 puntos y no ser calificado con cero en ninguno de
los temas desarrollados.

1.4 Cuano ejercicio.-Se calificará de cero a cinco puntos. Este
ejercicio no tendrá carácter eliminatorio.

2.5 La calificación de las pruebas vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas.

ANEXO II

Programa

PARTE I

A) Estructura Económica y Social de Espmia. Gestión Financiera
y Derecho Laboral

l. ' La población. Estructura y evolución. Movimientos naturales y
migraciones. Estratificación y movilidad social. El mercado de trabajo
en España. Población activa. ocupación y paro. Distribución por
sectores económicos, territorial y por edad. .

1. El sector primario en la economía española. Principales macro­
magnitudes. Evolución histórica. Problemas técnicos y sociales.

3. El sector industrial en la economia española. Principales macro­
magnitudes. El modelo español de crecimiento. El impacto de la crisis.
Reconversión industrial. Crecimiento y consumo de energía. Dependen-
cia y programa de reforma. El plan energético nacional. .

4. El sector serviCIOs en la economía española. Pnncipales inacro­
magnitudes y distribución por ramas productivas. Especial considera­
ción del comercio interior, transportes y comunicaciones. El turismo. La
influencia del turismo en el crecimiento económico español.

5. La renta nacional en España. Evolución y distribución actual. Su
financiación.

6. La evolución de la economía española. La autarquía. El plan de
estabilización de 1959. El modelo de crecimiento de los años sesenta y
su crisis.

7. La evolución de la economía española desde la crisis del
petróleo. Impacto de la crisis mundial. Factores diferenciadores del caso
español. Programa económico del Gobierno. La concertación social.

8. La economía española y la CEE. El proceso de íntegración
española en las Comunidades Europeas. El acuerdo de integración.
Problemática de la integración. Repercusión en España de las políticas
sectoriales comunitarias. Perspectivas económicas ante las previsiones
del Acta Unica Europea.

9. La balanza de pagos en España. Las subbalanzas. Especial
consideración de la balanza comercial.

10. El Sector Público; Concepto y estructura. Las Administraciones
Públicas en España. Definición y dimensión.

11. Las Empresas Públicas en España. Delimitación y estructura.
Dimensión económica y social. Especial consideración al INI y al INH.
Las Instituciones Financieras Públicas.

12. La Seguriáad Social. Dimensión y financiación. Acción protec­
tora. Problemas actuales y líneas de reforma. Las prestaciones sociales
no contributivas.

13. El gasto público en España. Evolución, caracteristicas y distri­
bución actual.

14. Los ingresos públicos en España. Su estructura y evolución.
15. El sistema fiscal español. Evolución y reforma. Estructura

actual del sistema. Análisi.s de los principales impuestos. Las tasas y los
precios públicos.

16. Los presupuestos del sector público. Significado politico y
económico. El Déficit Público; su financiación y efectos económicos.

17. El Presupuesto. Concepto clásico y evolución de las funciones
del presupuesto. Principios presupuestarios. Crisis del Presupuesto
clásico y' nuevas técnicas presupuestarias. Especial referencia: al presu­
puesto por programas.

18. La Ley General Presupuestaria; Características y estructura. La
Ley anual de Presupuestos. Presupuestos Generales del Estado. Su
estructura.

19. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Su
estructura. Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma Andaluza.

20. El ciclo presupuestario 1. Elaboración de la Ley anual dc
presupuestos. Situación actuol. Problemas planteados y posibles lineas
de reforma. Tramitación parlamentaria.

21. El ciclo presupuestario Il. Modificaciones presupuestarias.
Ejecución del presupuesto. Liquidación del presupuesto y rendiCIón de
cuentas.

22. El ciclo presupuestario IIl. El control presupuestario; Control
previo y posterior. Análisis crítico del sistema actual y proyección
futura. Tipos de controles. La auditoría corno instrumento al servicio de
control.

23. El derecho del trabajo. Su especialidad y caracteres. Las fuentes
del derecho del trabajo. Principio de Jerarquía normativa.

24. El Estatuto de los Trabajadores. Principios generales, estructura
y contenido. La Ley Orgánica de Libertad Sindical.

25. Los Con\'Cnios Colectivos dc trabajo. Concepto. Naturaleza.
Régimen J uridico. Partes. Procedimiento. Contenido.

26. El conüato de trabajo. Concepto. Naturaleza. Sujetos. Forma.
contenido y régimen jurídico. Extinción.

27. Modalidades del contrato de trabajo. El trabajo directivo.
Contrato de trabajo para la formación. Contrato de trabajo en prácticas.
Contrato de trabajo a tiempo parcial.

28. Los conflictos colectivos. Concepto, tipos y procedimientos de
solución. Regulación.

29. Régimen disciplinario laboral. Jurisdicción laboral. El procedi­
miento laboral.

30. La Seguridad Social. Régimen general. Afiliación y cotización.
Acción protectora: Contingencias y prestaciones. Regímenes e,speciales.

B) Organización Polilica y Administrativa del Estado.
Las Comunidades Europeas

31. La organización politica y administrativa del Estado español en
la Constitución de 1978. La organización territorial del Estado.

32. La Corona. Funciones y poderes. según la Constitución Espa­
ñola.

33. El Tribunal Constitucional. Organízación del Tribunal. Compe­
tencias. materias y procedimientos de los recursos ante el TribunaL

34. Las Cortes Generales. Congreso de los Diputados y Senado;
Composición y funciones. Aspectos básicos del procedimiento de
elaboración y aprobación de Leyes.

35. La función parlamentaria de control del Gobierno en España;
Distintas modalidades.

36. Organos dependientes de las Cortes Generales. El Tribunal de
Cuentas. El Defensor del Pueblo.

37. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder' Judicial;
Organización y competencias. La regulación constitucional de la Justi­
cía. La organización judicial.

38. El Gobierno. Funciones y potestades en el sistema constitucio­
nal español. La designación y remoción del Gobierno y su Presidente.
Composición del Gobierno.
. 39. La Administración Pública. Principios constitucionales infor­

madore\;. La Administración Civil y Militar. Organos superiores de la
Administración Civil.

40. Organos periféricos de la Adminsitración Civil. Los Delegados
del Gobierno en las Comunidades Autónomas. Los Gobernadores
civiles. Otros órganos de la Administración periférica. Organización y
competencias.

41. Los Organismos autónomos y las Empresas nacionales. Regula­
ción y situación actual

42. Organos consultivos de la Administración del Estado.. Consejo
de Estado. Otros órganos consultivos. e

43. Las Comunidades Autónomas 1. Los Estatutos de Autonomía;
Naturalcza y tipología. Organos y funciones. Analogías y diferencias
fundamentales entre sus instituciones y las competencias asumidas.

44. Las Comunidades Autónomas Il. La delimitación de competen­
cias entre el Estado y las Comunidades Autónomas en la Constitución
y en los Estatlitos de Autonomía. Las potestades normativas de las
Comunidades Autónomas. Transferencias de funciones y servicios del
Estado a las Comunidades Autónomas.

45. Las Comunidades Autónomas IIl. Financiación. Principios
constitucionales y estatutarios. La Ley Orgánica de Financiación de las
Comunidades Autónomas. Los instrumentos de nivelación financiera.
Los sistemas de concierto y convenio.

46. Las Comunidades Autónomas IV. Relaciones entre el Estado y
las Comunidades Autónomas. La participación de las Comunidades

.,

,,
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Autónomas en el Estado. Los instrumentos de cooperación y coordina­
ción. El control sobre la actividad de las Comunidades Autónomas.

47. La Comunidad Autónoma de Andalucía. El ordenamiento
estatutario: Antecedentes, formación y comenido. CompClCnC!::!s estatu­
tarias. La reforma del Estatuto.

48. Las instituciones del poder andaluz. El Parlamento. Organos
dependientes. La Junta y su Presidente. La Administración Pública
andaluza

49. La Administración Local. Entes que la integran. Regulación
constitucional \' estatutaria. El control sobre la Administración Local.
Sistemas de cóordinación entre los entes locales \' entres éstos v las
Comunidades Autónomas y el Estado. . .

50. El municipio y la provincia. Líneas generales de la organización
y competencias de Ayuntamientos y Diputacion~s. Especial referencia a
las competencias municipales en materia urbanística, Los regímenes
municipales especiales.

S1 l_~ p;Jni('ipilción social en la [Ic1ividad del Estado. Su inserción
en los órganos de: las Administraciones Públicas.

52. Las Comunidades Europeas: Sus antecedentes inmediatos. Los
tratados originarios y modificativos. Objetivos de las Comun,idades.

53. El Consejo y la ComIsión: Composición y funclOnes. El
procedimiento decisorio. La participación de los Estados miembros en
las difercntcs fases del proccso.

54. El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia de las Comuni­
dades. Su articulación con las Administraciones de Justicia de los
Estados miembros.

55, Medios financieros v personales de las Comunidades. El
presupuesto y la función públIca comunitaria.

56. Fuentes del Derecho Comunitario Europeo. Características de
la rdación entre Derecho Comunitario y orden jurídico de los Estados
miembros.

57. Las libertades básicas del sistema comunitario: Libre circula­
ción de mercancías. libre circulación de trabajadores. derecho de

. establecimiento·y libre prestación de servícios. La libertad de circulación
dc capilales.

58. Políticas comunes. Especial referenCia a la política comercial. a
la política _social y a la política agraria.

é~) Derecho .,-1.dmil7istralil'o y Ciencia de lu Administración

59. La Administración Pública: Concepto. La Administración) las
funciones)' podcres del Estado. El control legislativo. Jurisdiccional )'
político de la Administración.

60. Administración Pública y Derecho. El principio de legalidad. El
sentido de la· legalidad para la Administración Pública.

61. AdmInistración Pública y Derecho. El concepto de potestad.
Potestades regladas y discrecionales. Los conceptos jurídicos indetermi­
nados.

62. La potestad organizatoria. Teoría del órgano. Principios de
organización. La competencia administrativa. La jerarquía.

63. Sistemas de organización: Centralización y descentralización.
La Autonomía. La tutela administrativa.

64. Desconcentración, delegación, sustitución, avocación, suplen­
.Gia, subrogación. La coordinación administrativa. El principio de
eficacia.

65. El Derecho Adminislrativo. Concepto y contenido. Tipos
históricos de Derecho Administrativo. Sistemas contemporáneos de
Derecho Administrativo.

66. Las fuentes del Derecho Adminislrativo. Jerarquía de fuentes.
La Constitución. Los Tratados Internacionales.

67. La Ley. Leyes Orgánicas. Leyes Ordinarias. Decretos-leyes y
Decretos Legislativos.

68. La legislación de bases. En especial el articulo 149.1.18." de la
Constitución. Atribución y delimitación de competencias del Estado y.
de las Comunidades Autónomas.

69. El Reglamento. Clases de Reglamentos. Fundamentos y límites
- de la potestad reglamentaria. Los principios generales del derecho y la

jurisprudencia.
70. Reglamentos ilegales. Reglamentos de los órganos constilucio­

nales. Relaciones entre Ley y Reglamento. La reserva de Ley de la
reserva reglamentaria.

71. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos de la
relación Juridico-administrativa. La personalidad juridtca de las Admi­
nistraciones Públicas. Su clasificación y capacidad jurídica.

72. El ciudadano como titular de derechos frcnte a la Administra­
ción. Los derechos públicos subjeth·os. Los intereses legítimos. Las
situaciones especiales de poder y sujeción. El régimen especial de los
derechos fundamcntales y libertades públicas en relación con la Admi­
nistración. Capacidad jurídica y capacidad de obrar en el Derecho
Adminl~~rativo.

73. El acto administrativo: Concepto y clases. Elementos del acto
administrativo: Sujeto, causa, fin y' forma. Los actos políticos.

74. La eficacia del acto administrativo: Principios generales. Ejecu­
toríedad del acto administrativo. Procedimientos de ejecución. Nulidad
de pleno derecho, anulabilidad y revocación de los actos administra­

. ti vos.

75. El procedlmiento administrativo 1: Concepto y naturaleza. El
proccdi,mien.to admlO~strativo como garantía. La Ley' de Procedimiento
.-\dmimstratlvo: AmbIlo de aplicación y principios informadores.

76. El procedimiento administrativo 11: Iniciación, ordenación.
instrucción y ,terminación del procedimiento administrativo. Los proce­
dimientos especiales.

¡'"1 La potestad sancionadora de la .'i.dministración. Procedimiento
sancionador. Principios generales. Sancioncs administrativas y medidas
sancionadoras.

78. Los recursos administrativos: Concepto y clases. Requisitos
generales de los recursos administrativos: Materia recurrible. legitima­
ción y órgano competente.

79. Estudio de los recursos de alzada, reposición y ~e\'isión. Las
n:clamaclOncs prcv'ias. al ejer~icio de acciones en vía Judicial. Las
reclamaCIones económICo-admInIstrativas.

80 , La j~:isdicción contencioso-administrativa. Capacidad proce­
sJ.!. JcgJ!!n13clOn. representación y defensa. Actos impugnables.

81. El recurso conte-ncioso-administrativo. Procedimiento general:
Requisitos previos. iniciación. tramitación. Recursos de suplica. apela­
ción y revisión. Ejecución de sentencias.

82. Los contratos administrativos: Naturaleza. caracteres v clases.
Ekmcntos: Sujetos. objeto: causa y forma. Principios básicos de 13 Le)
de Contratos del Estado. Formas de contratación.

83. Contenidos y efectos de los contratos administrztivos. Prerro­
gativas de la A,dministración y equilibrio financiero. La ,extinción dI.' los
contratos admInistrativos: El cumplimIento y la resoluClón. Los Conve­
nios Administrativos.

84. Las propiedades administrativas en general. Clases. El d,ominio
público: Concepto, naturaleza jurídica y elementos. Régimen Juridico
dcl dominio público.

85. Expropiación forzosa. Potestad, expropíatoria: Naturaleza y
justificación. Elementos de la exprC?piacJón. Idea gen~ral del pro,cedl­
miento cxpropiatoric. Garantía patnmonial. ExpropiaclOnes espeCiales.

86. La clasificación tradicional de las formas de acción administra­
tiva: Fomento, política y servicio público. La actividad administrativa
de servicio público. Formas de gestión de los servicios públicos.

87. La Administración Pública en sus relaciones con los poderes
públicos. Conflictos jurisdiccionales. Cuestiones de competencia. Con­
flictos de atribuciones. Conflictos constitucionales.

8S. La rcsponsabilidad patrimonial de la Administración.
89. El papel de la Administración Pública en la sociedad. Evolu­

ción histórica. situación actual y tendencia hacía el futuro. La Admmis­
tración Pública y los partidos políticos, los sineticatos y las asociaciones
empresariales. El corporativismo social.

90. La organízación: Conceptos básicos. Tipos de organización. La
dirección de las organízaciones. Funciones directivas. Jerarquía y
participación. El ·liderazgo.

91. El estudio de la Administración Pública. Diferentes aspectos.
Situación actual. Función pública y burocracia. El modelo clásico. La
visión teórica de la burocracia en el pensamiento contemporáneo.

92. Estructura de la función pública española. Régimen estalutario
y régimen laboral. Organos superiores de la función pública.

93. Sclección de los funcionarios públicos. Adquisición de la
condiciones de funcionario público. Formación y perfeccionamiento. La
carrera administrativa.

94. Situaciones administrativas. Función pública del Estado y
Comunidades Autónomas. Deberes e incompatibilidades de los funcio­
narios públ icos.

95. Los derechos de los funcionarios públicos. Los derechos econó­
micos. Los derechos de sindicación, representación y huelga.

96. La responsabilidd de los funcionarios públicos y de los agentes
de la Administración. Régimen disciplinario de los funcionarios públi­
cos. Responsabilidad penal y patrimonial.

97. La Seguridad Social de los funcionarios públicos. Extinción de
la relación funcionarial.

98. Personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas.
Régimen general. Contratación.

99. La negociación colectiva en relación con el personal laboral de
la Administración. Contenido. Procedimiento. El acuerdo marco del
pcrsonal laboral al servicio de la Adminislración del Estado.

PARTE 11

Ges¡ión uni\'ersitaria

1. El sistema educativo. Conceplualización. Variables del sistema
educativo. Sistema educativo v sistema social. El sistema educativo
español: Régimen jurídico. Orgánización educativa. Reformas recientes.
La reforma de las enseilanzas medias.

2. Economía y educación. El producto social de la educación.
Modelos explicativos propuestos. El gasto público cn educación. Princi­
pales magnitudes.

3. La inversión económica en educación. Correlación e índices de
significación. Ind~cadores y modelos. Control de la inversión. Principa­
les sistemas.
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ANEXO IV

ANEXO V

y para que conste, expido la presente certificación en

(Localidad, fecha, firma y sello.)

Vocales: Doña Pilar Alba Teeedor. perteneciente al Cuerpo de
Técnicos de Administración Local; don Enrique Salvo Tierra. pertene­
diente al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad: doña Blanca
Sillero Croveno. penenediente al Cuerpo de Profesores Titulares de
Universidad; don Alejandro Hernández del Castillo. Abogado del
Estado. y don Salvador Marin Gálvez, Inspector de Finanzas del Estado.

meses y díasaños, _ .

Don .
con domicilio en .
y con documento nacional de identidad número ..
declara bajo juramento o promete. a efectos de ser nombrado funciona-
rio de la Escala .
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las funclones
públicas.

En a de de 19 .

1.1 Antigúedad en el Cuerpo o Escala. como funcionario de carrera
hasta el día de publicación de la convocatoria:

....... años, o ••• ,_ •••••••••••••• •••••• meses y días

1.2 Servicios previos reconocidos al amparo de la Ley 70/1978
(base 1.1 de la convocatoria):

.......... años. meses y días

3. Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo ocupado
en la fecha de publicación de la convocatoria .

Don .
Cargo . .
CERTIFICO: Que de los antecedentes obrantes en este Centro. relativos

al opositor abajo indicado, se justifican los siguientes
extremos:

Datos del opositor:

Apellidos y nombre .
Cuerpo o Escala a que pertenece .
DNI NRP ..
Fecha de nacimiento _ Lugar de nacimiento .

Promoción interna D Número opositor .

Promoción interna:

1. Destino actual ..
2. Total de sen'icios reconocidos en el Cuerpo o Escala de

pertenencia:

4. Política universitaria en España durante el siglo XX. Análisis de
las CIrcunstancias sociopolíticas. Incidencias en la población. Datos
actuales de la p~blacjón universitaria. Especial referencia a AndalUf;ía.

5. La orgamzación universitaria española en la Ley 14/1970. de 4
de agosto. General de Educación y Finaneiamiento de la Reforma
Educativa. Significado y direcciones de reforma de esa organización en
la Ley 11/1983. de 15 de agosto. de Reforma Universitaria.

6. La autonomía universitaria en la Constitución española. Con­
cepto genérico de autonomía. Discusiones doctrinales sobre la autono­
mía uniyersitaria. La autonornia de la Universidad en la Lev de
Reforma Universitaria: Extensión y límites. .

7. Doctrina del Tribunal Constitucional sobre la autonomía univer­
sitaria. Configuración técnica como derecho fundamental, consecuencias
generales y en los controles del Estado y las Comunidades Autónomas
sobre las Uni\·ersidades.

8. Las competencias autónomas de la Universidad. Relación con
las comp\?tcncias del Estado y de las Comunidades Autónomas. El
Consejo de Universidades. Especialidades de la Jerarquía normativa en
materia universitaria.

9. La naturaleza jurídica de las Universidades. Discusiones doctri­
nales. La Universidad como Administración autónoma.

10. Los Estatutos de las Universidades. Naturaleza normativa. Los
Estatutos de la Universidad de Málaga. Redaeeión originaria. Modifica­
ciones introducidas.

I J. Organización académica de la Universidad de Málaga: Depar­
tamentos. Institutos. Facultades, Escuelas Técnicas Superiores. Escuelas
UniH'rsitarias. Colegios Universitarios.

11. Organos de gobierno: El Rector. los Vicerrectores. el Secretario
general. los Decanos y Directores. El Gerente. Organos colegiados de
gobierno. especial refereneia al Consejo Social.

13. Función económico-administrativa de la Universidad: El pre­
supuesto ~ni\'ersitario. Estructura y dimensión de presupuesto de
ingresos: Ingresos incondicionados v condicionados. Las tasas académi­
cas. Relación de los ingresos univérsitarios con los presupuestos de la
ComUnidad Autónoma v del Estado.

14. Estructura y dimensión del presupuesto de gastos: Los controles
de la Comunidad Autónoma sobre los gastos de personal y sobre los de
inversiones. La ejecucion del presupuesto. Rendición de cuentas.

15. La gestión de la actividad investigadora de la Universidad. El
anícü10 1¡ de la Lev de Reforma Universitaria.

16. Clases y regimen jurídico del Profesorado universitario.
17. Clases y régimen jurídico del personal de Administración y

Servicio. El Convenio Colectivo del personal laboral de la Universidad.
18. La representación del personal de la Universidad. Mesas

generales de negociación de Estado y de la Comunidad Autónoma en
relación con el personal de las Universidades. Estructura de competen­
cias de las distintas Administraciones y órganos de representación.

19. Régimen de alumnado. Acceso. permanencia y colación de
grados. El Reglamento de Gestión Académica de la Universidad de
Málaga. La expedición de títulos académicos. Competencias estatales y
universitarias. El sistema de becas al estudio.

20. Organismos internacionales de estudio y planificación en mate­
_ ria universitaria. La OCDE. La ·UNESCO. La CEE: Aspectos de las
. politicas comunes comunitarias que inciden en la Universidad. Univer­
sidades )' libre circulación de trabajadores y libre derecho de estableci­
miento. El programa ERASMUS.

21. Las transferencias de las competencias universitarias estatales a
la Comunidad Autónoma de Andalucía. Organización actual de la
Consejería de Educación.

ANEXO III

Tribunal calificador ADMINISTRACION LOCAL

Provincia: Gerona.
Corporación: Caldes de Mala vella.
Número de Código Territorial: 17033.
Ofena de empleo público correspondiente al eJerCICIO de 1990,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 8 de mayo de 1990.

Funcionarios de carrera

Grupo según el articulo 15 de la Ley 30/1 984: D. Clasificación:
Escala de Administración General. subescala Auxiliar. Numero de
vacantes: Una. Denominación: Auxiliar.

Grupo según el artículo 15 de la Ley 30/1 984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial. subeseala de Servicios Especiales,
clase de Policia Local. Número de vacantes: Dos. Denominación:
Guardias.

Grupo según el anículo 15 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: Escala
de AdministraClón EspeCIaL subescaJa Tecnica. clase de TéCnICOS

El Tribunal calificador estará compuesto por los siguientes miem­
bros:

Titulares:

Presidente: Don José María Martin Delgado, perteneciente al Cuerpo
de Catedráticos de Universidad.

Secretario: Don Francisco José Andrade Núñez, perteneciente a la
Escala de Técnicos de Gestión de la Universidad de Málaga.

Vocales: Don Pedro Arroyal Espigares, penenediente al Cuerpo de
Catedráticos de Universidad: doña Mercedes Vico Monteoliva. pertene­
diente al Cuerpo de Catedráticos de Universidad; don Emilio Nuño
Castaño. Inspector de Finanzas del Estado; don José Antonio Morillo
Velarde del Peso. Abogado del Estado, y don José Manuel Roldán Ros.
peneneciente al Cuerpo de Administradores Generales de la Junta de
Andalucía.

Suplentes:

Presidente: Don Jorge CaITarena Lapona. penenediente al Cue¡:po de
Catedráticos de Universidad.

Secretaria: Doña Rosario Moreno-Torres Sánchez. perteneciente al
Cuerpo de Facultativos de Archivos)' Bibliotecas.

25242 RESOLUClON de 15 de mayo de 1990. del Ayuntamiento
de Ca1des de Malal'ella (Gerona), por la que se anuncia la
oferta pública de empleo para el ano 1990.


